
Machala, 18 de Octubre del 2013 

Señor 
Sidney Segundo Quirola Quezada 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 
QUIROVARA TAX COMPANY S.A. celebrada el día de hoy, ha 
resuelto por unanimidad elegirlo para las funciones de GERENTE 
GENERAL por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Estatuto Social, le corresponde a usted 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 
individual. 

QUIROVARA TAX COMPANY S.A. se constituyó por escritura 
pública celebrada el 22 de Agosto del 2013 ante el Notario Vigesimo 
Tercero cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Machala el 16 de Octubre del 2013. 

Atentamente, 

  

2 a Matámoros P. 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 
de QUIROVARA TAX COMPANY S.A. y declaro que me 
posesiono en esta misma fecha. Soy de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en esta ciudad, portador de la cédula de identidad No. 
0702462177 

Machala, 18 de Octubre del 2043 

la Quezada 

 



RÁMITE NÚMERO: 5628 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL N 

3820 

21/10/2013 

902 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

            
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/10/2013 . 
FECHA ACEPTACION: 18/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIROVARA TAX COMPANY S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

a 7 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nantbres y Apellidos Cargo Plazo 

0702462177 QUIROLA QUEZADA GERENTE GENERAL CINCO AÑOS 

SIDNEY SEGUNDO . 

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA >] 
  Y 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/ 
FECHA DE EMISIÓN: MA S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 -- 

LA noo 
CARLOS MIGUEL GALLARDO E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL - CANTÓN MACHALA 
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